
  

Guayaquil 18 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA S.A. TRANSCARPOVESA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico que he transferido UNA acción ordinaria y nominativa 

de mi propiedad por el valor de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) a favor 

del Señor Ángel Abel Villegas García. 

Las acciones son ordinarias y nominativas y tienen el valor de $1,00 cada una. 

Sírvase registrar el presente acto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

  

on Poveda Villacis Melva Denny Chavez Morán 

C.C. 0908584147 

CEDENTE Y CÓNYUGE    
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Ángel AbeWillegas García 
C.C 0900172065 
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TO 1
 

Guayaquil 18 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA S.A. TRANSCARPOVESA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico que he transferido UNA acción ordinaria y nominativa 

de mi propiedad por el valor de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) a favor 

.del Señor Jaime Raúl Llumitaxi Rochina. 

Las acciones son ordinarias y nominativas y tienen el valor de $1,00 cada una. 

Sírvase registrar el presente acto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Melva Denny Chávez Morán 

C.C. 0908584147 , 
Y CÓNYUGE 
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Guayaquil 18 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA S.A. TRANSCARPOVESA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico que he transferido UNA acción ordinaria y nominativa 

de mi propiedad por el valor de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) a favor 

del Señor Gustavo Estupiñan Ortiz. 

Las acciones son ordinarias y nominativas y tienen el valor de $1,00 cada una. 

Sírvase registrar el presente acto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 
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Nelson Everson Poveda Villacís Melva Denny Chávez Morán 

C.C. 0907268197 C.C. 0908584147 
CEDENTE Y CÓNYUGE 

     SESIONARIO


